
Asamblea General 
Distr. 
GENERAL 

A/45/661 
15 de noviembre de 1990 
ESPAÑOL 
ORIGINAL: IHGLES 

Cuadrag6simo quinto período de sesiones 
Tema 112 del programa 

ACTIVIDADES DE LOS INTERESES EXTRANJEROS, ECONOMICOS Y DE OTRO TIPO, 
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LOS ESFUERZOS TENDIENTES A ELIMINAR EL COLONIALISMO,EL m Y LA 

DISCRIMINACION-RACIAL EN EL AFRICA MERIDIONAL 
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Belator.: Sr. Jamea XEMRER (Nueva Zelandia) 

1. En su tercera aeaibn plenaria, celebrada el 21 de septiembre de 1990, 
la Asamblea General, por recomendación de la Meaa, decidió incluir en el programa 
de su cuadrag8aimo quinto perioüo de aeaionea el tema titulado: 

“Actividadea de 108 intereses extranjeros, econ¿miaoa y de Otro tipo, 
que constituyen un obathlo para la aplicación de la Declaracibn aobre la 
concesión de la independencia a loa paire8 y pueblo8 aolonialea en loa 
territorios bajo dominación colonial, así como para loa l afueraoa tondientea a 
eliminar el coloaialiemo, el e y la diacriminación racial ea el Africa 
meridional .@’ 

En esa miama l eai¿n, la Asamblea decidió asignar el tema a la Cuarta Comisión. 

2. La Cuarta Comisión l xamin& el toma en l ua l eaioaea segunda a l exta, celebradas 
entre el 2 y el 12 de octubre (dense A/C.4/46/8P.2 a 6). 

3. Rn su l equnda l eai&n, celebrada el 2 de octubre, la Cuarta Comiai¿n decidi 
ain objeciones, de conformidad con la prhtica establecida, exminar, junto con el 
tema 112 del programa, el capítulo VI del informe del Comiti Rapecial aobre lar 
actividader militares y diapoaicionea de carácter militar adoptadas por laa 
Potenciar coloniales en los territorios bajo su administración que pudieran 
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constituir un obstáaulo para la aplicación de la Declaración sobre la concesión de 
la independencia a los países y  pueblos coloniales á/. 

4. En la misma sesión, el Relator del Comitd Especial hizo una declaración en la 
cual dio cuatita de las actividades pertinentes del Comité Especial en 1990 y  señaló 
a la atención de la Comisión el aapítulo V del informe de ese Comité relativo al 
tema 112 21, así como la documentación pertinente (A/AC.199/1020, 1024, 1028, 1032, 
1034 y  1035). De conformidad con el párrafo 13 de la ducisión 441425 de la 
Asamblea General, de 11 de diciembre de 1999, sobre la cuestión de las actividades 
militares y  disposiciones de carácter militar adoptadas por las Potencias 
coloniales en los territorios bajo su administración que puedan constituir 
un obstáculo para la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la 
independencia a los países y  pueblos coloniales, el Relator del Comité Especial 
dio cuenta asimismo del examen de dicha cuestián efectuado por el Comité y  señaló 
a la atención de la Comisión el capítulo VI del informe del Comit8 z/, así como la 
documentación pertinente (A/AC.109/1018, 1027 y  1030). 

5. El debate general sobre el tema tuvo lugar en las sesiones tercera a sexta, 
celebradas entre el 8 y  el 12 de octubre. 

6, En su tercera sesión, celebrada el 8 de octubre, la Cuarta Comisih aprobó una 
solicitud de audiencia del Sr. J. A. González González (A/C.4/45/5). En la misma 
sesión, el Sr. González González formuló una exposición. 

7. En su sexta sesión, celebrada el 12 de octubre, la Cuarta Comisión aprobó en 
votación registrada por 79 votos contra 10 y  21 abstenciones, el proyecto de 
resolución contenido en el pári,&o ll del capitulo V del documento P.145123 
(Part IV) (v8ase 81 párrafo 9) 21. La distribución de los votos fue la 
siguiente 21: 

11 Véase A/45/23(Part IV). Se incluirá en m Ofici&z de & . 
al. -0 oeu&o de m 100. 23 

(A/45/23i. 

21 Formularon declaraciones para explicar su voto los representantez de 
Aurtralia, Aurtria, Bulgaria, Checoslovaquia, Israel, Italia (en nombre de los 
Estados miembros de la Comunidad Europea), Hueva Zelandia, Papua Uueva Guinea, 
Suecia (en nombre tambi/n de Dinamarca, Finlandia, Islandia y  #oruega), Uruguay y  
Vanuatu. 

31 Posteriormente, las delegacion88 de Botswana y  Turquía informaron a 
la Becretaría de que eu intención había sido la de abstenerse de votar. 
Las delegaciones de Trinidad y  Tabago y  de Gatar informaron a la Secretaría de que, 
si hubieran estado presentes durante la votación, habrían votado en favor del 
proyecto de resolución. 
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YS r: Afganistán, Albania, Angola” Arabia Saudita, Argelia, 
Argentina, Bah5ma8, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Benin, 
Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Burkice Faso, Camerún, 
Colombia, Comoras, Congo, Cuba, Chad, Chile, China, Chipre, 
Ecuador, Egipto, Emiratos Arabeu Unidos, Etiopía, Fiji, 
Filipinas, Ghana, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, India, 
Indonesia, Irán (República Islámica del), Iraq, Islas 
Salomón, Jamahiriya Arabe Libia, Jamaioa, Kenya, Kuwait, 
Lesotho, Malaaia, Marruecos, México, Mongolia, Moaambique, 
Myanmar, Namibia, Nepal, Niger, Nigeria, Omán, Pakistán, 
Papua Nueva Guinea, Perií, RepUblica Arabe Siria, República 
Centroafricana, República Socialista Sovidtica da 
Bfelozrusia, República Socialista Soviética de Ucrania, 
RepÚblica Unida de Tanzania, Saint Xittr; y  Nevis, Singapur, 
Sri Lanka, Sud&, Suriname, Tailandia, Togo, Túnez, Uganda, 
Unión de Rep&blicss Socialistas Soviéticas, Uruguay, 
Vanuatu, Venezuela, Yemen, Yugoslavia, Eímbabwe. 

Votos en contra: Alemania, Bélgica, Estado5 Unidos de America, Francia, 
Israel, Italia, Luxemburgo, Países Bajos, Portugal, Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 

Abs* Au5tralia, Austria, Bulgaria, Canadá, Checoslovaquia, 
Dinamarca, España, Finlandia, Greoia, Hungría, Irlanda, 
Islandia, Japón, Liechtenstein, Noruega, Nueva Erlandia, 
Pan&& Polonia, Rumania, Suecia, swaeilandia. 

8. En la misma sesidn, la Cuarta Comisión aprobó en votación registrada por 
ll votos contra 12 y  22 sbstenoiones , el proyecto de decisión contenido en el 
párrafo ll del capítulo VI del documento Al45123 (Part IV) (vdase el párrafo 10) p/. 
La distribución de los votos fue la siguiente ñ/r 

I/ Formularon declaraciones para explicar su voto los reprorententer do 
Australia, Austria, Bulgaria, Checoslovaquia, Israel, Italia (en nombre da los 
E8t8dO8 miembro8 de la Comunidad Europea), Nueva Belsndfs, Pepa Nueva Guinea, 
Suecia (en nombre también de Dinsmarca, Finlandia, Illandia y  Noruega), Uruguay y  
Vanuatu . 

9 Posteriormente, la delegación de Botswana informó a la Secretaría que 8u 
intención hsbía sido la de sbstener8e de votar. Las delegaciones de Trinidad y  
Tabago y  Qatar informaron a la Secretaría de que, si hubieran estado presente8 
durante la votación, habrían votado a favor del proyecto de decisión. 

/ . . . 
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&&RS a favor; Afganistán, Albania, Angola, Arabia Saudita, Argelia, 
Argentina, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Benin, 
Botswana, Brasil, Brunei Darussaiam, Burkina Faso, Camerún, 
Colombia, Comoras, Cuba, Chile, China, Chipre, Eouador, 
Egipto, kmiratos Arabes Unidos, Etiopia, Fiji, Filipinas, 
Ghana, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, India, Indonesia, Irán 
(República Islámiaa del), Iraq, Islas Salom¿n, Jamahiriya 
Arabe Libia, Jamaica, Xenya, Xuwait, Lesotho, Malasia, 
Marruecos, M6xic0, Mongolia, Mozambique, Myanmar, Namibia, 
Nepal, Niger, Nigeria, Omán, Pakistán, Panamá, Papua Nueva 
Guinea, Perú, República Arabe Siria, RepÚblica Socialista 
Sovidtica de Bielorrusia, República Socialista Soviética de 
Ucrania, República Unida de Tanzania, Saint Xitts y  Nevis, 
Singapur, Sri Lanka, Sudán, Suriname, Tailandia, Togo, 
Túnez, Uganda, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, 
Uruguay, Vanuatu, Venezuela, Yemen, Yugoslavia, Zimbabwe. 

yptos en contllg: Alemania, Bélgica, Canadá, Estados Unidos de América, 
Francia, Israel, Italia, Japón, Luxemburgo, Países Bajos, 
Portugal, Reino Unido de Gran Bretaaa e Irlanda del Norte. 

onear Australia, Austria, Bulgaria, Congo, Chad, Checoslovaquia, 
Dinamarca, España, Finlandia, Grecia, Hungría, Irlanda, 
Xslandia, Liechtenstein, Noruega, Nueva Zelandia, Polonia, 
República Centroafricana, Rumania, Suecia, Swazilandia, 
Turquía. 

RECOMENDACIONES DE LA CUARTA COMISION 

9. La Cuarta Comisión recomienda a la Asamblea General que apruebe el siguiente 
proyecto de retaoluciónr 

de los J v  do 
ptro tillo. un obdta&uzwa la aplicación 
da la -0 la c!auadn de la S 
0 18s saims v  QV *n 10s terrfeoiiar 

v  el tema titulado “Actividades de los intereses 
extranjeroa, económicoa y  de otro tipo, que constituyen un obstáculo para la 
aplicación de la Declaración sobre la concesi¿n de la independencia a los 
países y  pueblos coloniales en territorios bajo dominación colonial, así como 
para los esfuerzos tendientes a eliminar el colonialismo, el e y  la 
diacriminación racial en el Africa meridional*‘, 

/ . . . 
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Kêhbenda exami& el capítulo del informe del Comité Espacial enoargado 
de examinar la situación con respecto a la aplicación de la Declaraoión sobre 
la concesión de la independencia a los países y  pueblos coloniales relativo 
al tema 61, 

pecordandg sus resoluciones 1614 (XV), de 14 de diciembre da 1960, que 
contiene la Declaración sobra la concesión de la independencia a los países 
y  pueblos coloniales, y  1541 (XV), de 15 de diciembre de 1960, y  el Plan de 
Acción para la plana aplicación de la Declaraoión, que figura en el anexo de 
la resolución 35/116 da la Asamblea, de ll de diciembre de 1980, así como 
todas las demás resoluciones de la Asamblea sobra al tema, incluida, en 
particular la resolución 44/84, de 11 de diciembre da 1989, 

BeafirmandQ la solemne obligación que tienen las Potencias administradoras 
en virtud de la Carta de las Naciones Unidas de promover al progreso político, 
económico, social y  educacional de los habitantes de loa territorios bajo su 
administración y  de proteger los reoursos humanos y  naturales de esos 
territorios contra los abusos, 

peafirmandQ que las actividades económicas o da otra índole que 
entorpeacan la aplicación da la Declaración sobre la concesión de la 
independencia a los países y  pueblos coloniales y  obstaculicen los esfuerzos 
encaminados a la eliminación del colonialismo, el aoartu y  la 
discriminación racial en el Africa meridional y  dem6s territorios coloniales 
constituyen una violación directa de los dereohos de los hebitantes, así como 
de los principios anunciados en la Carta y  de todas las resoluciones 
pertinentes de las Naciones Unidas, 

B adem¿a.que los recursos naturales de todos los territorios 
bajo dominación colonial y  racista son patrimonio de los pueblos de dichos 
territorios y  que la explotación exhaustiva de dichos recurso8 por intereaer 
económicos extranjeros, oonatituye una violaaión direota de loa dereahos de 
los pueblos, así como de loa principios enunciados en la Carta y de todas las 
resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas, 

m las disposiciones pertinentes de loa doouaentoa 
finales de las sucesivas Conferencias de Jefes de Estado o de gobierno de los 
Países no Alineados y  de las resoluciones aprobadas por la Asamblea de Jefes 
de Estado y  de Gobierno da la Organioación de la Unidad Africana, 

&p&~9p& la intensificación de las actividades de esos intereaea 
extranjeros, económicos, financieros y  de otro tipo, que contináan explotando 
loa recursos naturaler y  humanos de lor territorios colonialea y acumulando y 
repatriando enormes utilidadea en detrimento de los intoreaea de loa 
habitantes y  que impiden así que loa pueblos de eso8 territorios satisfagan 
sus legítimas aspiraciones da libre determinación e independencia, 

61 A/44/23 (Part IV), cap. V. 
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camentg la colaboración de cierto6 países con el régimen 
minoritario racista de Sudáfrica en la esfera nuclear que, al proporcionar a 
ese régimen equipo y  tecnología nucleares le permite desarrollar SU capacidad 
nuclear y  militar y  convertirse en una Potencia nuclear, lo que fortalece el 
aborrecible sistema de aDarthei& 

v  por las actividades extranjeras, econdmiaas, fínanaíeras y  de 
otro tipo, que siguen privando a las poblaciones autóatonas de los terrítorfos 
aoloníales del Caribe, del Octhno Pacífico y  de otras regiones de su6 derechos 
a las riquezas de sus países, y  preocupada por el hecho de que los habitante6 
de esos territorios sigan sufriendo la pérdida de la propiedad de sus tierras 
debido a que las Potencias Administradoras interesadas, pese a 106 reiterados 
llamamíento6 de la Asamblea General, no restringen la venta de tierra6 a 
extran j43xos, 

Gonscíentg de que sigue siendo necesario movilizar a la opiníb pública 
mundial contra la participación de intereses extranjeroa, econ¿mícos, 
financietos y  de otro tipo, en la explotacídn de los recuraos naturales y  
humanoa, partícípací¿n que constituye un impedimento a la independencia de los 
territorios coloniales y  a la elímínací¿n del racismo, sobre todo en 

-Sudáfrica, y  destacando la importancia de que las autoridades locales, los 
sindicatos, los organismos religiosos, las institucíonc8 acad8míca6, 106 
medio8 de información de masas, los movimientos de solidaridad y  otras 
organísaoíonsa no gubernamentales , asi como partícularea, adopten medidas para 
ejercer preríón aobre tale6 empresas transnacíonales a fin de que 8e abstengan 
de reatiaar cualquier actividad o inversión en Sudáfrica, fomentar una 
politíca de desinversión sistemática de cualquier interés financiero o de otro 
tipo en las empresas que mantienen tratos comercíaler con Sudbfrica y  
contrarrestar toda forma de colaboración con el régíntan de m, 

1. m el derecho ínalíenable de loa pueblos de loa territorios 
dependienta8 8 la libre determínaaíbn y  a la independencia y  al disfrute de 
loa reauraoa naturales de Su8 territ0r508, S8í aamo su drreeho a disponer de 
esos reauraos 006x3 m6a lea aonvengar 

2. a que la Potenaía Admínirtrsdora u oaupante qu8 prive a 108 
pueblo8 aoloaialer del ejeraíaío de 8w l@gkimor dereaboa 8obre su8 recurSo 

naturaler o que rnbordíne 108 dereabor 0 íntOrO de 0808 pueblo8 8 los 
íntere8e8 eaoadmioos y fín8aaíero8 l xtreSjero8 tranagreda la8 8olesnes 
oblígaaíone8 que ha contraído en virtud de la Carta de lar 2Iaaíonsr Unídar; 

3. m que, por IU l xplot8aí&n l xhauatíva de loa reaur808 
naturales, la aontfnua acmulací¿n y  repatriacíbn de ingentes utilidad68 y  la 
utílí8acíón de (atas para el cnríqueeímíento de los colonos extranjeros y  para 
la perpetuación de la dominación cOlOnfa y  18 dfrarímín8cí¿n raoíal en 108 
territorios, las actívídader de 108 íntere8e8 extranjeror, l aon¿míao8, 
financíeror y  de otro tipo, que operan en la actualidad en 108 territorios 
coíoníalea conrtítuyen un obstáculo fund8mental para la independencia politíca 
y  para Ia igualdad racial, así como para el disfrute de lo8 recuraos naturales 
de eaoa territorios por loa habitante8 autóctonoal 

/ l .  .  
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4. Condena las actividades de los intereses extranjeros, económicos y  
de otro tipo, en los territorios coloniales, que constituyen un obstáculo para 
la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los 
países y  pueblos coloniales y  para los esfueraou tendientea a eliminar el 
colonialismo, el aoartheid y  la discriminación racial1 

5. C-Q la colaboración de ciertos países, en 
particular Israel, con el régimen minoritario racista de Sudáfrica en la 
esfera nuclear, e insta a esos y  a todos los demds gobiernos, según sea 
pertinente, a que se abstengan de suministrar a dicho rdgimen, directa o 
indirectamente, instalaciones, equipo o material que puedan permitirle 
producir uranio, plutonio y  otros materiales, reactores o equipo militar 
nuclearesr 

6. C ondena enéraicamente la colaboración con el régimen minoritario 
racista de Sudáfrica de ciertos países y  de las empresas transnacionales, que 
siguen haciendo nuevas inversiones en Sudáfrica y  suministran al régimen 
armamentos, tecnología nuclear y  todos los demás-materiales que pueden 
fortalecerlo y, en consecuencia, intensifican la amenaza para la pae mundialt 

1. pxhortg a todos los Estadas, en especial a ciertos Estados a que 
adopten urgentemente medidas eficaces para poner fin a toda colaboración con 
81 rdgimen racista de Sudáfrica en las esferas política, 8conómica, comercial, 
militar y  nuclear y  a que se abstengan de establecer con 818 régimen 
relaciones de cualquier otro tipo en transgresión de las resoluciones 
pertinentes de las Naciones Unidas y  de la Organisacibn de la Unidad Africanas 

6. morta una ves n& a todos los gobiernos que aún no lo hayan 
hecho a que, de conformidad con las disposiciones pertinentes de sus 
r8solucion8s 2621 (ZULÚ) d8 la A8ambl8a GenBral, d8 12 de Oatubr8 de 1920, 
adopten medidas legislativas , administrativas 0 de otra indo18 con respecto a 
sus nacionales y  a las entidadea constituidas en rociedades de capital bajo su 
jurisdicción que posean y  exploten empresas en territorios colonialee, que 
sean p8rjudiCialdS para los intereses de loa habitantes de esos territOrioa, a 
fin da poner timino a las actividades de esas empresas y  de impedir nuevas 
inversiones que sean contrarias a loa intereses de loa habitantea de esos 
terrítoríoa; 

9. m a loa países productores y  exportadores de p8trbl.o que aún 
ny lo hayan h8cho a que adopten wdídaa l ficaaea eoatra las aompaPiíaa 
petroleras correap0ndLntea a fin de poner thníno al l umíniatro &a petróleo 
crudo y  productos d8rivadOs del petrbleo al rigirmn racista de Sudkrfca; 

10. m que la explotación y  el saqueo de loa recuraos marinos y  
demás r8curaoa naturales de loa te+ritoríoa colonirlos por parte da intereses 
econbmicoa extranjeros, incluidas las actividades de las empresas 
trananacionalea que explotan y  exportan loa recuraos naturales de foS 
t8rritorioe, en violación de las resoluciones pertin8ntee de la Asemblea 
General y  del Consejo de Seguridad, son actos ilícitos y  constituyen una grave 
emenasa a la integridad y  la prosperidad de esos t8rtitOríOSt 
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ll. Reitera su oetioión a todos los Estados de que, en espera de que se 
impongan sanciones completas y  obligatorias aontra Sudáfrica, adopten medidas 
legislativas, administrativas y  de otra índole, individual o colectivamente, 
según corresponda, a fin de aislar efectivamente a Sudáfrica en los planos 
político. económico, militar y  cultural, de conformidad con las resoluciones 
pertinentes de la Asamblea General, y  alienta a los gobiernos que han adoptado 
recientemente ciertas medidas unilaterales de sancibn contra el rdgimen 
sudafricano a que adopter nuevas medidas8 

12. Invita a todos los gobiernos y  a las organiaaciones del sistema de 
las Naciones Unidas a que, teniendo en cuenta las disposiciones pertinentes 
de la Declaración sobre el establecimiento de un nuevo orden econbmico 
internacional, contenida en la resolución 3201 (S-VI) de la Asamblea General, 
de lo de mayo de 1974, y  las de la Carta de Derechos y  Deberes Económicos de 
los Estados, contenida en la resolución 3281 (XXIX) de la Asamblea, de 
12 de diciembre de 1974, velen, en particular, porque se respete y  proteja 
plenamente la soberanía permanente de los territorios coloniales sobre sus 
recursos naturalest 

13. &&f~ a las Potencias administradoras interesadas a que adopten 
medidas eficaces para salvaguardar y  garantizar el derecho inalienable de los 
pueblos de los territorios coloniales respecto de sus recursos naturales y  su 
derecho a establecer y  mantener el control sobre su futuro desarrollo, y  pide 
a las Potencias Administradoras que adopten todas las medidas necesarias para 
proteger los derechos de propiedad de los pueblos de dichos territorios) 

14. EX&&2 a las Potencias Administradoras interesadas a que eliminen 
todos los regirnenes de salarios y  condiciones de trabajo injustos y  
discriminatorios de los territorios bajo su administración y  a que apliquen 
en cada territorio un rdgimen uniforme de salarios para todos lo8 habitantes, 
sin discriminación algunat 

1s. EU& al Secretario General que mantenga, por conducto del 
Departamento de Informacián Pública de la Searetaríer una ces@ia amplia y  
sostenida de publicidad para informar a la opinión pdbllca mundial de loe 
hechor relativo8 al raqueo de loe reaureoe naturalee en loe territorioe 
colonialoe y  a la explotación de eue poblacíonee eutóctonae por loe interoeae 
económico8 extrenjeroet 

16. w ue w a loe medio8 de dífueibn, loe ~índlcatoe y  lar 
organiaaoionee no gubernamentalea, así como a loe particularee, para que 
coordinen e inteneifiquen eue esfueraoe con el fin de movflfoar 8 la ogfnión 
pública internacional contra la política del tigimen de m do 
Sudafrica, promuevan la aplicación de sancione8 económica8 y  de otro tipo 
contra ere régimen y  fomenten una política de deeínvereión l ietemdtica y  
autkica de las empresas que realiran actfvídades comercialee en Sudifrfca; 

17. Decfde seguir obeervando cuidadosamente la l itueción en loe otros 
territorioe coloniales existentee con mirar a aeeguraree do que lae 
actividades económicas que se realicen en ellos tengan por objeto fortalecer 
y  diversificar sus economías en beneficio de la8 Qoblacionee autóctonae, 

/... 
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promover la viabilidad económica y  financiera de esos territorios y  apresurar 
el logro de su independencia y, a ese respeato, pide a las Potencias 
Administradoras interesadas que velen por que no se explote a los pueblos de 
los territorios bajo su administración con fines políticos, militares o de 
otro tipo en detrimento de sus intereses) 

18. a al Comité Especial encargado de examinar la situación con 
respeato a la apliaación de la Dealaración sobre la concesión de la 
independencia a los países y  pueblo5 coloniales que siga examinando esta 
auesti6n e informe al respecto a la Asamblea General en su cuadragésimo sexto 
periodo de sesiones. 

10. La Cuarta Comisidn recomienda también a la Asamblea General que apruebe el 
proyecto de decisión siguiente: 

Actividades militares v  disnosiciones de carácter militar 
agontaaas oor las Potencias coloniales en los territoria 

. administración aue nuedan constituir un obst áCUlQ 

P > n 
aa indeoendencia a los naíses v  uueb:os coloniales 

1. La Asamblea General, habiendo examinado el capítulo del informe 
del Comi& Especial encargado de examinar la situación con respecto a la 
aplicacibn de la Dealaracibn sobre la concesión de la independencia a 
los países y  pueblos coloniaies relativo a un tema del programa del COmitd 
Especial, titulado “Actividades militares y  disposiciones de carácter militar 
adoptadas por las Potencias coloniales en los territorio5 bajo su 
administración que puedan constituir un obs&ulo para la aplicacibn de la 
Declaracibn sobre la ooncesibn de la independencia a los países y  pueblos 
colonialos” 2/, y  rsaordsndo su resolución 1514 (XV), de 14 de diciembre 
de 1960, y  todas las dsmás resoluciones y  decisiones pertinentes de la5 
átaciones Unidas relativas a las actividades militares en los territorio5 no 
aut&amos, y  consciente de que las bases l instalaciones militare5 en dichos 
territorios pueden constituir un obsticulo para el ejercicio del derecho a la 
libre determinación por el pueblo de 105 territorio8 mencionadorr reitera ou 
firme opinián de que deben rstirarre las bases e instalaciones existentes, que 
están obstaaulisando la aplicación de la Declaración sobre la concesibn de la 
independencia a los países y  pueblos coloniales, y  de que no debe tolerarse 
ningú5 nuevo emglaomiento. 

z/ AI45123 (Part IV), cap. VI. 

1.‘. 



A/45/601 
Español 
Página 10 

2. Recordando su resolución 1514 (Xv), de 14 de diciembre de 1960, y  
todas las demás resoluciones y  deciaicnes pertinentes de las Naciones Unidas 
relativas a las bases e instalaciones militares en los territorios coloniales 
y  no autónomos, la Asamblea General reitera su firme convicción de que 
la existencia de bases e instalaciones militares en los territorios coloniales 
y  no autónomos puede constituir un obstáculo importante para la aplicaaión de 
la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y  pueblos 
coloniales y  que las Potencias Administradoras tienen la responsabilidad de 
asegurar que la existencia de dichas bases e instalaciones no impida a las 
poblaciones de los territorios el ejercicio de su derecho a la libre 
determinación y  a la independencia, de conformidad con los propósitos y  
principios de la Carta de las Naciones Unidas y  la Declaración. Además, 
consciente de la existencia de baos e instalaciones militares de las Potencias 
Administradoras interesadas y  de otros países en esos territorios, la Asamblea 
insta a esas Potencias a que sigan adoptando todas las medidas necesarias para 
no involucrar a dichos territorios en ningún acto ofensivo contra otros Estados 
ni en actividades que constituyan una injerencia en los asuxrtos de otros 
Estados y  a que cumplan escrupulosamente los principios y  propósitos de la 
Carta, la Declaración y  las resoluciones y  decisiones de las Naciones Unidas 
relativas a las actividades y  disposiciones de carácter militar adoptadas por 
las Potencias coloniales en los territorios bajo su administración, 

3. La Asamblea General reitera su condenación de todas las actividades 
militares y  disposiciones de carácter militar de las Potencias coloniales en 
los territorios bajo su administración que son perjudiciales para los derechos 
e intereses de los pueblos coloniales afectados y  , en especial, para su derecho 
a la libre determinacibn y  a la independencia. La Asamblea insta una ves más 
a las Potencias coloniales interesadas a que pongan fin a tales actividades 
inmediata e incondicionalmente y  eliminen esas bases militares, en cumplimiento 
de las resoluciones pertinentes de la Asamblea y, especialmente, del párrafo 9 
del Plan de Acción para la plena aplicaaión de la Declaracibn sobre la conaesiön 
de la independenaia 8 los países y  pueblos coloniales que figura en el anexo a 
la resolución 35/110 de la Asamblea General, de ll de diciembre de 1900. 

4. La Asamblea General reitera que 108 territorios coloniales y  laS 
sonar adyacentes a ellos no deben usarse para realizar ensayos nucleares, 
descargar desechos nucleares ni emplazar armas nualearer y otras armas de 
destrucción en masa. 

5. La Asamblea General toma nota con grave preocupación de que en 01 
Africa meridional, en general, la rituaci&n sigue siendo critica debido a que 
el pueblo de Sudáfrica está rujeto a la represi¿n inhumana que sobre 61 ejerce 
el régimen de ese país. La AsanMea declara que la pclftica de e y  
desestabilioación no sólo socava la paz y  la estabilidad en la regí& del 
Africa meridional, sino que constituye además una amenaza para la paz y  la 
seguridad internacionales. 

6. La Asamblea General condena la continuación de la cclabcracibn 
militar, nuclear y  de inteligencia entre Sudáfrica y  ciertos países, que 
constituye una violación del embargo de armas impuesto a Sudáfrica por 
el Consejo de Seguridad en su resolución 418 (19771, de 4 de noviembre de 1977, 
y  que representa una amenaza para la paz y  la seguridad internacionales. 

/... 
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La Asamblea exhorta al Consejo de Seguridad a que examine con carácter de 
urgencia el informe del Comité establecido en virtud d6 su resolución 421 
(19771, de 9 de diciembre de 1977 81, y a que adopte nuevas medidas para 
ampliar el ámbito de aplicación de su resolución 416 (1977), a fin de darle 
mayor eficacia y amplitud. La Asamblea tambídn insta a que se observe 
escrupulosamente la resolución 558 (1984) del Consejo de Seguridad, de 13 de 
díniembre de 1984, en la que se pidió a todos los Estados que se abstuvieran 
de importar armamentos de Sudáfrica. A ese respecto, la Asamblea tiene 
particularmente presente una sería de resoluciones aprobadas por el Consejo de 
Seguridad p/, la Asamblea General, el Comíth Especial encargado de examinar la 
situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de 
la independencia a los países y pueblos coloniales y el Comité Especial contra 
el Auartheid, así como el Movimiento de los Países Do Alineados, la 
Organíaacíón de la Unidad Africana , el Commonwealth y varias organizaciones 
intergubernamentales y regionales. 

7. La Asamblea General considera que la adquisición de la capacidad de 
fabricar armas nucleares por el régimen racista de sudhfrica, dado su 
historial infamante de violencia y agresión, es un esfuerao más de ese régimen 
por aterrorizar e intimidar a los Estados independientes ae la región para que 
adopten una actitud de sumisión, a la vea que constituye una amenaza para toda 
la humanidad, La Asamblea condena el apoyo que se sigue prestando al rdgimen 
racista de Sudáfrica en las esferas militar y nuclear. En ese contexto, la 
Asamblea expresa su preocupación por las graves consecuencias que acarrea para 
la paz y la seguridad internacionales la colaboración en las esferas militar 
y nuclear entre el rdgímen racista de Sudáfrica y ciertas Potencias 
occidentales, Israel y otros países. Insta a los Estados interesados a que 
pongan fin a todo tipo de colaboración y, en particular, al suministro Q 
Sudáfrica de equipo, tecnología materiales nucleares y capacitación conexa, 
que aumentan su capacidad nuclear. 

8. La Asamblea General condena endrgícamente la contínuaaión de la 
colaboración Jo ciertos países con el r¿gímen racista en las esferas militar y 
nuclear y expresa su convicción de que tal colaboraaiõn oontravíeno el embargo 
de amas impuesto contra Sudáfrica en virtud de la resolución 418 (1977) del 
Consejo de Seguridad y socava la solidaridad internacional contra el rigímen 
de m. Por consiguiente, la Asamblea exhorta a que JO ponga fin de 
inmediato a toda colaboración de esa indole. 

81 Dmune ~f;ne Oficiales del Codo de Seauridad, 
, documento W14179. 

e/ Resoluciones del Consejo de Seguridad 567 (1955) de 20 de junio de 1985, 
568 (1955) de 21 de junio de 1985, 571 (1985) de 20 de septiembre de 1985, 574 
(1985) de 7 de octubre de 1985, 577 (1985) de 6 de diciembre de 1985, 580 (1985) de 
30 de diciembre de 1985, 581 (1986) de 13 de febrero de &986, 602 (1987) de 25 de 
noviembre de 1987 y 606 (19871 de 23 de dícíembro de 1967. 

/... 
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9. La Asamblea General insta a todos los gobiernos, a los organismos 
especialioados y  a las demds organfoaciones intergubernameatalea a que presten 
mayor asistencia material a los miles de refugia805 que, a aausa Be la 
politica opresiva Bel rdgimen de anartheid en SudAfrica, se han visto 
obligados a buir hacia los Estados vecinos , así como para el reasentamiento de 
los que regresan. 

10. La Asamblea Qeneral deeaprueba la continua enajenaoibn de tierras 
en los territorios coloniales para emplaaar instalaciones militares. La 
utilfaacióo 811 gran escala de recursos económicos y  humanos locales para tal 
fin absorbe recursos que podrian aprovecharse aon mayor beneficio para 
promover el ¿lesarrollo ecodmíco de los territorios de que se trata y  es, por 
ende, contraria a los intereses de sus habitantes. 

11. La Asamblea General pide al Secretario General que, por conducto 
del Departamento de Información Pública de la Secretaría, continúe la 
campasa intensificada ae publicidad para informar a la opinión pública 
mundial de los hechos relacionados con las actividades militares y  las 
disposiciones de carácter militar en los territorios coloniales que 
obstaoulisen la aplicación Be la Deolaración sobre la aoncesión de la 
independencia a los países y  pueblos coloniales, contenida en la 
resolución 1514 (XV) de la Asamblea. 

12. La Asamblea General pide al Comit6 Especial encargado de examinar 
la situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión 
de la independencia a los paises y  pueblos coloniales que oontfnúe 8u examen 
del tema y  que informe al respeoto a la Asamblea General en su cuadraghimo 
serte período de sesiones. 


